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T-MEC no es factor único para de crecimiento 

económico de México: Fitch Ratings 
Por Víctor Barrera 

 

La calificadora Fitch Ratings, asegura que la firma del tratado comercial T-MEC, en primera instancia disipa la 

incertidumbre comercial en el área, sin embargo no es garantía de que los productos mexicanos sean altamente 

comprados por las otras dos naciones, lo que no fortalece el crecimiento económico en el área o tampoco en 

México. 

 

Ante esta perspectiva la Fitch mantiene la calificación de la deuda soberana de nuestro país en un nivel de BBB, 

dentro del grado de inversión 

 

La calificadora destacó que con la aprobación del tratado comercial, no se pueden descartar las tensiones 

comerciales de México con su mayor socio comercial, especialmente si las autoridades estadounidenses 

vuelven a optar por vincular el comercio con otros asuntos bilaterales, como la seguridad, la delincuencia o la 

migración, como sucedió en junio pasado, cuando Washington amagó con imponer aranceles a todos los 

productos mexicanos si no se detenía el flujo de indocumentados. 

 

La calificación otorgada a México, solo lo colca en un país estable, pero no respalda el crecimiento comercial 

de México, porque este debe ir acompañado de un incremento de comprar de productos mexicanos, por lo que 

la disciplina fiscal y el crecimiento macroeconómico que mantiene México es parte de la calificación 

 

Subrayó que estas fortalezas que mantiene la economía mexicana se ven contrarrestadas, para una calificación 

más favorable, por la incertidumbre de crecimiento de México, lo cual deberá partir de una producción de 

calidad, mayores incentivos para la inversión, pero sobre todo una diversificación de exportaciones. 

 

Fitch Ratings resaltó que después de experimentar una recesión técnica en el primer semestre del año, la 

economía mexicana se a estancando. Por ello prevé que el crecimiento en 2020 será de sólo uno por ciento, por 

debajo de las expectativas planteadas en la pasada revisión. 

Los factores que considero Fitch para su calificación fueron la caída de la inversión privada y pública, que se ha 

contrajo. Esto explica el estancamiento de la economía. 

 

Pese a ello, consideró que la contribución que dé la inversión al producto interno bruto (PIB) para 2020 podría 

no destacar, pues ello dependerá de que los inversionistas lleguen a un acuerdo con el ritmo del Presidente de 

México. 

Un punto a favor, resalta Fitch, son las inversiones anunciadas por el sector privado, que forman parte del Plan 

Nacional de Infraestructura, y la posible atracción de más capital como resultado de la ratificación del Tratado 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) por los dos socios comerciales. 

 

Agrego que la flexibilidad de las tasas de interés del Banco de México, es otro factor positivo, pues esta medida 

debería proporcionar cierto estímulo a la economía en 2020. 
 


